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CONSTITUCION DE, LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD. LIMITADA 

.. "AGENCIA DE VIAJES ARATINGA AVENTURAS CIA.: LTDA." Y 

OTORGAN 2:00 093 De» PABLO - ANDRADE CUEVA Y. OTROS . 

CAPITAL SPCIAL .-:2. sí 10 000.000,00 a Ai 

ES o. a En. la ciudad de Loja, 

cabecera. del cantón.del. mismo nombre, Frovincia de Lolas 

República.deld Efuadora el, día de boy martes. yeinticinco de 

enero del. año dos mil, ante mí doctor Eugenio Vélez Matute, 

ábogado, + Notario. ¿Público Segundo... del Cantón, Loja, 

comparecen .los señores Doctor PABLO... ALBERTO ANDRADE CUEVA, 

solera INAP TOHARDANA 1 UFLGRES: 1 IBTUDILLO, casado; y» 

Licenciado 7 LUIS MAURICIO. ANDRADE. EUEVA, —casadoi- Los 

comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, 

sganrtardages. adevunsas.. respectivos documentos de identidad, 

380=ATSMá85” AGARRE según iadermechos pararssoqamtnatan =3 

obli98r59. denifádiados, anresta] giudadime boda 1 tonacádos e 

  

igeptificadopnPPEniMi¿odrri8m GRUA EP Br ¿ME FOhirátan 

eleve. a. escritura publica .la minuta que-me, presentan. la 

misma. que . copiada. - textualmente. es como .sigue: "SEÑOR 

NOTARIO: ¿En el Frotocolo a. su cargo, dignese., incorporar una 

de Constitución de la Compañía de Respansabilidad Limitada 

"AGENCIA ¿ PE VIAJES :ARATINGA  AVENTURAS-GIA; ¡LTDA",” que se 

regirá. —. por das siguientes . cláusulas: . PRIMERA.- 

Compareciemntes y declaración de voluntad.” Comparecen al 

otorgamiento  dezola., presente escritura. publica . las 

siguientes persernas:. Doctar FABLO. . ALBERTO ANDRADE . CUEVA, 

solígr9, 498 siduda¡ Aesrigdadania. número uno ¡uno cero dos 
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cinco de bl ¿pal id Hacia cio t1103M49788)30 UNA HAROANY 

FLORES ABU LA) RABIA 0 00M EEG 27 abP Exa da A AAmero 

uno uno PARED qe ad AA MA dara sédo tero (1102000040) y 

Y. Licenciado LUIS PALAICIPANDRADES CUEVA 120B ada Tr! den 

célula de ciudadaniá número uno uno cero dos tres dos tres 

ceró- clúatro” tres (110272304) .+ Ecúatoriános, mayores de 

edad.' domiciliadós' én esta ciudad de Loja, personas con 

capatidad "legal" pará "tontratár  y' obligarse. - Los 

comparecientes derlaran que es su voluntad! cónstituir como 

ef Htedtn iden 23446801995 cambparida* de” "responsabilidad 

1imitaga*aerñomirdd ACV RBENCIAABE VIAMRASAARATINEA) AVENTURAS 

CIA. -eraroy | 10 IH2smadAquida sel IPEguana “pde ghasiorayes 

ecuatorianas, 'eñ -exfeciul opor la Ley ' de: Compañías, sus 

reglamentos y los siguientes estatutos:- SEGUNDA.- ESTATUTO 

DE LA (COÓMPARIA"DE RESPONSABILIDAD: LIMITADA "“ABENCIA DE 

VIAJES ARATINGA AVENTURAS! CIA. LTDA." Capitulo Primero C 

Deñóminación, Nacioóñnalidad;' Domicilio, Finalidad y Plazo de 

Duración.— 'ARTIÍCOLO —UNO.— Constituyese en ' la "ciadéd de 

dejAG con domícilió principal én (la misma ciudad, cantón 

Loja, 'proviiiciá de? Loaf República” del EctiadeR]fTQu 

haciomatidad-'ecuátouriana, la Compañía'de': Responsabilidad 

Limitada "ABÉNCIA DE"VIAJES: ARATINGA AVENTURAS ETA. Lrbase 
1sPAHith87Aque pór resolución” de'la'Junta Géneral de Sócibs, 

podrá  'establece*?S30mleE4rahle910-168béaAebas, "SAREZRAABIMOSY 

representaciones en'cuátquied lúgar del lPais o del exterior 

conforme a Td Lady “ARTIEULO DOS.- La: Compáñid tiéehe como 

objeto sotial “y printtpals La prestación "de Servicios' y
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a, 

fuhcioóones de Agencia de Viajes Internacional y Operadora, y 

por consiguiiente -podrá realizar (a) La venta directa .al 

usuario de todos los productos turísticos ofrecidos por las 

Agencias" Mayoristas:gb) La venta directa -al usuarios. tanto 

nacional doma: internacionalmente., «de todos dos productos 

turisticos efrecdidos por 'la agenciasy cc) La venta y reserva 

de pasajes aéreos nacionsles e internacionales, asi como de 

cia laquidertipa de servicios de transporte maritimo, fluvial 

o terrestre di Lla-oventa y reserva: de”? serviadios de 

Stojaáamientor' 2) Le tOrganización de un producto propio para 

ser prestado en «e exterior; fi La información turistica y 

defución £ de-tmaterial * de propagandas i:9) (La expedición y 

transferencias de lequipajes y carga? por dealquier medio de 

transporter" Pra vente de los "servicios de. alquiler de 

vehiculos” 01! Fietar ' aviones. paras la. o prestación de 

servicios p=rj) Asasorar e  intervéenirten la- tramitación -de 

pasaportes y demás "documentos de yNiaje necesarios; -k). La 

proyección organización operación y . venta de todos los 

serviciossturisticos denitfo!' del territorio nacional 1) La 

venta én mel imcampo nacioraloe internacional, de. todds los 

servicios tufisticos dentro <del : Ecuádor, * ya : sea 

directamente o «2itravés -de las agencias de viajes 11) La 

venta  Hirectál en. el. territorio: ecuatoriano de pasajes 

aéreos” natiorádleas (ati. como: de cúaebquier+. otro "tipo de 

servicdias - dettránsporte:-: márítimo e tercestre dentro del 

paisp. fm) Lasrederva, (adquisición -y venta ¡de boletos o 

edtradas. a - todo-tipoa': delespectáculó, museds, monumentos 
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dentro "del. pais. .y ciáreas:: naturales protegidas: nn). El 

alquiler de útiles y : equipos destinadaos..a la práctica del 

turismo deportávo dentro del Pais3: > 0) ! Fleter : aviones, 

barcos » “autobuses, ? trenes 'especiales:y ¿otros medios de 

transporte para cla realización de servicios: turisticos 

propios de sw: actividad «dentro del país; :p)-< La prestación 

de cualquier. ctrorservicio: turistico que complemente los 

enumerados en el «presente articular.) Para la aperación de 

los programas turisticos-dentro del. pais, lá agencia deberá 

utilizar: guias:: turisticos, que «posean —«sus ¡licencias 

debidamente expedidas por el: Miniaterio de Turismo: previa 

la evaluación -Ccorrespondiente; r)- Fara la. operación del 

transporte.» turístico-. dentro del. país, la agencia deberá 

< exhibir en sus vehículos, su nombre y número de registro, 

  

asi como tos -: guías responsables del mismo deberán - portar 

siempre su :|licencia debidamente autorizadá. Además. -podrá 

realizar toda clase dde actos oy yocomtratos:. civiles -y/o 

mercantiles, permitidos: por la Leyry relacionados: con. el 

objeto social principal.- ARTICULO TRES. La Compañia podrá 

solicitar préstamos interrios para el. mejor. cumplimiento de 

su finalidad. ¡ARTICULO - CUATRO. El plazo de. duración del 

contrato.social es de treinta años, contados a partir de la 

inscripción en el. Registro. Mercantil. del .. domicilio 

principal de la «Compañia, pero, podrá - prorrogarse este 

plazo, per resotución de la Junta General de Sociosy la que 

será  Ñconvocada- expresamente para deliberar sobre. el 

particular.-:¿Le- Comparfía -podrá disolverse antes si. así lo
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resolviere la Junta General de - Socios en la forma prevista 

en este. Estatuto y en la Ley ¡idea Compañías. CAPITULO 

SEGUNDO ¿— - DEL. ¡CAPITAL + SGCIAL.,. DE LAS PARTICIPACIONES Y DE 

LA RESERVA LEGAL.- ARTIGULO CINCO. -El capital social de la 

compañia es de diez millones de sucres;y; dividido en un mil 

participaciones de diez mil. sucres cada una, que estarán 

representadas paro. el certificado de, aportación 

correspendiente de “conformidad --.com la. Ley .y estos 

Estatutos, centificado que derá firmado por el. Presidente y 

el. Gerente GemenalÚ de la —Compañiaxo «ARTICULO SEIS.- La 

Compartia puede -ausentar :el. capital -«oGqtial por, resolución de 

la idunta /Beneral de -Socios, con el. consentimiento de las 

dos.terceras partes. del capital social concurrente en la 

forma prevista. 'en la Levy, y en tal.caso los socios tendrán 

derecho preferente. para suscribir el. aumento. en proporción 

a Stes aportes sociales, salvo resolución en. contrario. de la 

  

Junta General des. Socios. ARTICULO. SIETE.- El aumento del 

capital se lo hará estabieciendo. muevas participaciones y 

su pago:se lo efectuará: en numerario; en especie, por 

compensación ide c'créditose:por capitalización de. reservas 

Y/O proveniente de- ¿la rewalorización- pertinente y. por los 

demás medios previstos en la Ley.- ¡ARTICULO —DLCHO.- La 

Cómpañía. - entregará. a' cada csogio ¡el - -certificado de 

aportacionmés que «le corresponde, — dicho certificado se 

extenderá: en iibretines. acompañados de, talonarios y en los 

Mismos se hará: constar la: ¡denominación de la Compañia, el 

+Hipitaldeas ceitoJd y-ediaapitalú pagado, número y valor del 

A A     
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certificado. nómbres y apellidos : del socio propietario, 

delhidiBib .dé- ta compañía. fecha: de -Ta. escritura de 

con dt i AAA NAS AA cua IO toldo FAH elida y Unido 

de c«inscripción en el Registro Mercantil, -—-fM0bal pu Aia de 

expedición, 'la constancia de no-s$er negociable, la firma. y 

rubridós “del Fresidénte y > Gererite General de la Compañía. 

Los certificados serán registrados e inscritos-en el Libro 

de "Socios y -' Participaciones; y, > para: constancia de su 

recepción, <suscribirán los 'talonarios.- ARTICULO. NUEVE .-— 

Todas las participaciones-"son de igual calidad. Los socios 

fundadores“ To se «reservan ' beneficio especial alguno.- 

ARTICULO -DIEZ.- tias participaciones de esta Compañía podrán 

transferirse por'acto:entre vivos, requiriéndose para ello 

el consentimiento unánime del capital social, que la cesión 

se celebre. por "escritura (pública y: “que. se cobserven las 

pertinentes disposiciones “de la Ley. Los “socios tienen 

derecho preferente * para adquirir estas- participaciones a 

prorrata de las suyas. salvo: resotución en: contrario de la 

Junta 'Beneral' de: Socios: En > caso de «cesión de 

participaciones, se anulará el certificado :original. y. 3e 

extenderá uñó  nuévo.-— ARTICULO ONCE.- La: "Compañia formará 

forzosamente lun ' fondo de reserva de por to: menos igual al 

veinte por cjénto del cápital social; segregando anualmente 

el cinco 'pór ciento .:de las utilidades láquidas: y 

realizadas.” ARTICULO * DOCE:+.- En las Juntas:Generales, para 

efectos de-votación, cada: participación:dará:.al socio. el 

derecho a un voeto.- CAPITULO TERCERO. DE>k0S- SOCIOS, - DE
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SUS DEBERES, ATRIBUCIONES Y. RESFONSAB H:IDADES.- ARTICULO 

TRECE.- 807 pBligVaciones.de Los «socidw* af las que-señala 

la Ley “=det Compártias; 8) - | Cumpliricórn: has "funciones, 

actividades Y" deberes «que les masigne cta Jurta-: General de 

Socítcos, eP Gerente "General y el Presidente; cp Cumplir . con 

las apibirtaciónes  "euplementarias en- proporción «:a..las 

participatiénes' que "túviere ed  la-Compafriía cuando y en la 

formá que Seclcida”'Fa Juñta Gereral ode. Socios; y. d) Las 

dem4i8 qe (señaTe-: este Détatuto.-  "ARTIGULO CATORCE. - Los 

sócios (dB Ta* 'Cofpara” tienen -Tos- siguientes derechos y 

atFibleidres: "BP Entervenir cor vor sy “voto.en-bas sesiones 

dé Junta Béne"al'de Sócíos' persóralmente 6 :mediante mandato 

a (GA socid"eTextrañel don podér notanial:zo carta poder. Se 

réeguíere dé carta poder* "pára cada Sesión, 'y:el poder - a un 

extrañe "será "ñecesadriañenté: notarial. Por “cada 

  

participátitóntel* socio tendrá derecho átun: votos b) Elegir 

y "ger * elegido) “para “tos= órganos des administración: €) 

Percibir Tas ladtilidades' y beneficios +40 prorrata de las 

participationes *páauides, (lo mismo" :resfpecto- del: acervo 

sútcial/ de" próducirse' ta'liguidación de: la Eompañia; d) Los 

demás previstos éen"la' “Ley ys en este (Estátuto.- ARTICULO 

QUINCE: Ese respofsabilidades de los socios de la Compañia 

por" lag! obligaciones ' sóciales se 2dimitan únicamente al 

móontb- de "sas. aportácio6nes individuales ala: Compañia, salvo 

las 'exdepcioñes''de 48 ¡Ley vo GAPETULO CUARTO lo: DEL. S0BIERNO 

Y' ADMINISTRACION: — ' ARTICULO' DIECISEIS.+ ¿El gobierno y: Ta 

admiMistracióon=dée la Compañía" se “ejerte: por-aedio ide -los 

 



  

siguientes  Órnanos;s ela. Junta General: de —Spcios, €l 

Presidente y 21) Gerente General. AREIGULO ,, DIECTSIETE. DE 

LA - JUNTA: GENERAL DE. SOCIOS: La ¿Junta Genserab derSocios es 

el órgano: supremo «de- ha Gompañía:.y está.. integrada «por las 

socios legalmente * convacadd*+ .y | reltmidos ¿en 8l número 

suficiente. (para formar  quóram.r- ARTICULO. DIECIOCHO, - Las 

sesiones dela Junta General. de Socios son - Ordinarias, y. 

extraordinarias- y, se reunirán en el. domicilio. principal de 

la Compañía: para UT imalidez. Fodrá. la Compañía celebrar 

sesiones: de bad idunta-General.de:Socios.en-, la modalidad de 

Junta Hriversarl, vesto e*%:; que-la JHinta+- puede constituirse 

en cualguier: tiempos: sx. en- cualayier .iugar: dentro del 

territorios idacionals:paractratarn cualquier: asunto, siempre 

que- estbécrpresente toda +el- capital... yy «les. asistentes. 

quienes deberán suscribir ebjacta «bajo sanción de nulidad, 

acepten» por 'unanimidadosoila' celebración ¿de la dunta..y los 

asuntos a. tratarse, entendiéndose :-asi legalmente convacada 

y: validamente - copstituida:=.. ARTICULO .DIECINYEVE.— - Las 

Juntas Generales. $e reunirán por  lesmenes una vez... .al-año 

dentro ¿de dos -tres5 ¡meses. posteriores al. cierre del 

ejercicio: econónisco -y- las extraordinarias ..en ¿cualquier 

tiempo - en que fueren fonvocadas., En «las sesiones de ¿Junta 

General-tanto ordinarias como :extraordinarias.se tratarán 

únicamente los asuntos -puntualizados en la convocatoria, .en 

dida 1 dba tvatie. OIAMRUO resoiieaágnes serán  nulas.Tr- ARTICULO 

VEINTEG- «Las: Juptas  obenerales: tanto - MONTAR INES 

extraordinariasoserán.convesadas. «por el Presidente.de- da
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Compañia, por tescrito y? pereona bente a- Joada- una -. de los 

adriosh con t+oOchosdias > del artitipatión. por -ko menos al 

seña bkado-=para a'p sesión. de «Junta General e- lia cconvocatoria 

indicará: el oidgario local, fecha: orden del -día u objeto de 

la sesión." ARTEGULO VEINTIUNO <= El quórun para las 

sesiones *de (Junta! General. de Socios” eno. la: primera 

convoda turid seré demás de la mitad dél MEapitial sotial.- 

En segunda donvodcatorisa, 'sespodrá sesionar «ton ¡el:número de 

sociós presentes ¿ho que se indicará. ¿én la convocatoria. La 

sesión mó podra inmatalarsenni continuar vabidamente sin el 

qué Fm Sstablecidd:- ARPICULO VEINTIDOS. "<Las resoluciones 

de toñaráritporimayocía labsoOluta de votos del :capital- social 

condurrentezd lA tsesión,: con las "excepciones que señale 

este+rmismood Estátetory: la Ley de: Compañias» Los - votos en 

blanco!" y tas Heabstencdciónes-: se sumarán «<a la. mayoríia.—- 

ARTICULO VEINTITRES.-Lás resoluciones de la: Junta General 

de'Socios: temadas2con arreglo a ta Lepiyp-4:0 lo que:dispone 

este Estatuto obrigarán” actodos: !'ltessobios, + hayan. c0-:no 

concurridó a langaeaión, hayan -< d no contribuido con! su voto 

y! estubviefen o: no de +acuerdo' con dichas: resoluciones.- 

ARTIEUEO VEINTICUATRO. *' oLkas- sesiones: de dunta General de 

Socidk6,"serán présididas por el Presidente de la:Compañia y 

asu Feltáarbor las perroma” idesignada'tensuada- caso entre los 

socios; actuará Be-Sécretario el: Gerente|Genéral o el socio 

que Ceñ- 50% faltá la: Juntárelizjá en cada: cá4sos.- (ARTICULO 

VEINTITINEOOS) Das: actas de las sesiones de Junta General. de 

Setios”: sé *1Il8varán 8: máquina, 'ent hojas -:debidamente 
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toliadas,:: escritas «emonalki. anverso y reversga las -que 

llevarán las firmas deb: Presidente - Secretaria. De cada 

sesión dde Uuntai se 'formerá : cun expediente que contendrá... -La 

copia = del: actas los idocumentaes .que- ¡justifiquen - que la 

convocatecia she sido : hecháidilegalmente,  deí ¿omo ¡tados los 

documentos ' que- hubiecén «sidd- comácidos par cla «Junta. 

ARTICULO: —VYEINT:ESE TS:4— ton m atribuciones priwativas de. la 

Junta General code Socios: ap Resolver  saobre.el aumento a 

disminución decoapitalk, - oka fueión -O transftermación de la 

Cosmpañiaila disolución ¡dmbicipaday-la prárecoga . del plazo 

de duración» yy“ en géendral resolver. cualquier reforma al 

contrato: constitutivo: y: al: Estatutos -:b) -. Nombrar : al 

Presidenter cy o aba Gerente «General ---d8' la: ¡Compañias 

señalándoles»: sa: 'Femoneraeción - vel removerios- por - (Gausas 

justificadas: Ora bas: ouwbmirmación del pperíado.. para el. cual 

fueron etéegidosg c+ Bonocer y resolver sabrer.:las cuentas. 

balances y: cinventarigs.: se «¿intormes «que .. presenten alas 

  

administradores :dówrResolver»: sobre. la: forma de ¿reparte de 

utilidades; e); Resokhvwer pobre «la formación. de fandas de 

reserva 'especialed>:0b +" extraordimarios¿3- f) Acordar - la 

exclusión”  —de. soeños:< ode. acuerde ¿“icon :laso causales 

establecidas'en latkey1-9) ¿Resolver->cualquiíer asunto que. no 

sea competencia oprivwativas del Presidente. 0, del, Gerente 

General: y dictar lasoaedidas conducentes -a la buena. marcha 

de' la? Compañíiasoto+hlosInterpretar con, el... carácter de 

obligatorio lJos' casos“ de: duda: QUe $e 'preesenteo sobre: las 

disposiciones del:Estatutosril Ácordar —da-yenta 0; grawaqen
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de los bienes. inmuebles de :ka Compañías): Aprobar los 

reglamentos de Ta. Compañia k) Aprobar el presupuesto de la 

Compañia 1) «Regalver.. la -coreadión . O mipresión de 

sucursales, agercias. representaciones, establecimiento de 

Oficinas dela Compañías y, m). Las demás que. señale la Ley 

de Compañías y ¿este Estatuto. ARTICULO VEINTISIETE. Las 

resoluciones de la Junta General de Sdcios-a0n cbligatorias 

desde rel somento en ¿que «son. tomadas Val imdámente.- ARTICULO 

VEINEZLOCHO.-— DEL: PRESIDENTE. -£l Presidente ' será nombrado 

par ta Junta» General de Socios. y durará! dos años: en el 

ejerciciorde sus funciones, —pudiendo sen - indefinidamente 

reelegido Puede ser -Jdocio o no. AREIÍCULO: VEINTINUEVE.- 

Son deberes y voiatribuciones del Presidente de ¿la Compañia: 

a) Supervisar lan buena marcha general de la-. Compañía y el 

desempeño de las funciones de. los servidores de lla misma € 

  

informar de estos eparticulares e lasrdunta: General de 

Socios3:< bi Eonvocar y > presidir. kee sesiones.,: de - Junta 

General de Saecims y suscribir las: actas; Cc) Velar por el 

cumplimiento. dejlos - objetivos - de. la: Compañia y por da 

aplicación de < sus políticas; 0d) : Sustituir: al Gerente 

Generals por ¡-farbta: o ausencia temporal o definitiva. con 

todas las atribuciones, «conservando «las propias mientras 

dure su -= ausencia o hasta.que la Junta General de Socios 

designe -- sul reemplazo: y se haya inscrito su nombramiento, y 

aunque no se be | huibtere encargado «lao función gor. escrito; 

ey “Firmar eb omembramiento del Gerente General y conterir 

certificamidnes sobra el mismo; f): Las demás que le señale 
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La Ley de. Compañías, este Estatuto; (los: reg ksmeitos de la 

Compañ ta oy ola: Juntas General de YIecios "ARTICULO “TREINTA. 

DEL GERENTE (GENERAL. + cElcGerente  Gertertal será "nombrado “por 

Lar Junta» ¡Gederalk de Socios: y "duraná dos” -años en -Su “cargos 

padiendo ser sreeslectonern fermar indefimidao Puede ser socio 

02 no. ARTICULO “TREINTA “Y AUNO.->-Son «deberes y atribuciones 

del ::Gemarte Benenal- de La Compañía: - ' a Representar 

legalmente 21: Compañia-émoforma judicial “y emtrajudicial; 
  

bb: Comducir: la? :géstiór ide- los' negocios? y 18 marcha 

admirmistrativa > de star" Compañías €): Dirigir -"la” gestión 

ecornéámico : 'firmanciera + de ola . Compañía; +=) Gestionar, 

planificar, coordinar y - ejecutar  —las-«ctividaedes' de ' cla 

Compañía; (e) Realivrár - ¿pagos por concepto: de 5 gastos 

adáministratinos + iredld izar inversiones y adquisiciones hasta 

por ola csumd den btrebrrte o satários mínimos ¡vitales! "sin 

necesidad: de ¡firma conjunta: com: el Presidentes Las 

adquisiciones. e - :inverajones que pasen de. treinta' salarios 

minimos vitales, “las hará ¡corjuntemernte con eb Fresidente, 

sin perjuicio-derio: didpuésto en tel (artículo doce de la Ley 

de TCompañiasi f) Suscribir el nombramiento del'Presidente y 

conferir o copias y “certificaciones sobre: cel o: mismoy" gq) 

Inscribir sas imomiramiento con: la razón de sel: aceptación en 

él Registro l:Mercantilg: h) Lievar ! os libros + de actas” y 

expedientes de cada: sesión: de Junta Generalz 1) Manejar las 

cuentas bancarias segúr sus atribucionesy- 03) Presentar a da 

Hinta General «de Bócios un: irrforme, et balance:y Ta cuenta 

de pérdidas: YM ganancias, “asi como claexerfúrmila: de
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distribución «de beneficios según dla Leyy=dertro -. de los 

sesenta días siguientes abicierre del. ejercicio económico; 

k).: Guimnprir y chacesn cumplir «las reseluciones de: la Junta 

General. - de : Soqiosp +. 1) Ejercer yo cumplir - las: demás 

atribuciones, deberes; y rreaponsabilidades :que establece la 

Ley, +1: presarmrie Estatuto, reglamentos de la: Qompañíia y las 

que señal e aba Junta Genenal de Socios y, 11) Subrogar al 

Presidente. en. casa de cfalta o msencia-»: temporal. 0— 

definitivas cor todas. sus atribudítones, conservando las 

propias, hasta que sea: legalmente reemplazado.” CAPITULO 

QUINTOí DE. LA: DESOLUCOION Y LIQUIDACIÓN -DE LA: : COMPAÑIA. —- 

ARTEGULO .FREJNTA Y iDOS/.+ La disolución y: diquidación de la 

Compañia. senvregika- por des disposiciones pertinentes - de la 

Ley... .de Compañias, «especialmente por le establecido «en la 

Sección Doce de. dicha Ley, ast  comoypor-- el: Reglamento 

Fertinentelory coles previsto «en este Estatuto.“ ARTICULO 

TREIATA Y: TRES. No se: disolverá. la GEompañía., por muerte, 

interdicción O «riiebra de: uno.o más de sus  —SOcios.-: 

DECLARACIONES:> Unos" El capital: con el que se. constituye la 

Compañia AGENCIAODE VIAJES ARATINGA AVENTURAS. CIA. «LTDA í ha 

Sa EA r ELA suadhotabMida: y pagado en un cincuenta por 

ciento encia. siguiente formar. elo sooxo doardHor Raul AA bere: 

Andrade Cueva, suscrti be quirrientas participaciones de diez 

mid. sucres carta ima, equivalentes a cinco: millones de 

sucres,: de: Los. cuales paga 'en:nunerario la carmtidad de dos 

millones guiniertos milk  —sucres; equivalentes el cincuenta 

par oicientes (50%) 1 el. socio diván. Hardany :Fiores Astudillo. 

  

7 

   



  

suscribe rddscientas cincuenta particdipecionés dé: diez mil 

3ucnes: cada una, equivaléntes a dde millones «quirián tos “il 

sucress! den los: >» cuales paga 'driniumerario ur "millón 

descientos cincuemta mil sucresy equivalentes al cincuenta 

por «ciento 504); el socio licenciado Luis Máuricio :«Aridrade 

Cueva, + Suscribe: doscientas circuente participacionés . de 

diez: mid 'sueres . cada una, - "equivalentes: a dos imil tones 

quinientos - milk isucres, de kos 'cuales pagá en numerario un 

millón ¿doscientos «cincuenta: mil sucres, equivalentes' al 

(Acha por: ciento (50%): + Los socios cantes mencionados 

padeiñA2H05S nine EKr 1601 ASE UMihcoO MNDIbDARS 0 de! lt res T UAM 

corresponder al cincuenta por cienté del “capital bbtial 

sus crtita,s: cemiforme: conste de La «certificación -cormferida: por 

el Banco en el: que se he realizado la apertura de: la Cuenta 

de: integración de Capital a rombre de la Compañia, la mima 

qué: isetagrega a esta escritura como documento habilitante. 

El: címcuenta. por rriento restante 'del capital: focial ¿será 

pagado por Jos socios "en el plazo de uh año a contar de: la 

  

fecha: de + suscripción - de esta |: escriturayl at VD Om O 

proporciónes mentidhéádas “anteriormente, Dos.+ tos - socios: 

fundadores - de cla: Compañía  ABENCIA : DE: VEAJES : ARATINGA 

AVENTFURAS: CIAL LTDA. nombran «por unanimidad al: Doctor Fablo 

Alberto andrade Cueva; Berente General de: la Compañía ly ¿duo 

autorizan para. que- reelice -- los trámites oy : gestiones 

necesarios para la aprobación de de escritura comrmstitutiva 

denia Compañías - Su inscripción: en eli Registro Mercantil y 

todos los trámités pertinentes a fin de: que : ésta pueda:
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operar Hasta aquí la minuta.- Usted señor Notario se 

digonará agregar las demás formalidades de estilo para la 

validez de este contrato. Atentamente. (firmado): llegible, 

Dr. Alvaro Vivanco Ballardo, Matrícula número 410- LOJA." 

Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública 

en la cual se ratifican los comparecientes. Me presentan 

sus respectivos documentos de identidad. Formalizado el 

presente instrumento público, vo el Notario lo le 

integramente a los otorgantes quienes ratificándose en lo 

expuesto lo suscriben en unidad de acto conmigo el Notario 

que doy te.- (firmado): llegible, Dr. Pablo Alberto Andrade 

Cueva,” Céd. N? 1102560308: (firmado): legible, Iván 

/ 
Hardany Flores Astudillo, /Céd. N* 1102020060; (firmado): 

Tllegible, Lcdo. Lluis Mauricio Andrade Cueva” Céd. N? 

1102323043; (firmado): E. Vélez, Dr. Eugenio Vélez Matute, 

NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON LOJA. 

SIGUE DOCUMENTO  HABILITANTE:s 

   



A Aa e do 
Oficina 2 OFICINA MATRIZ LOJA , Fecha Impresion: 25-JAN-00 

Departamento: CREDITO 

Documento No: 163698 Elaborado el: 25 de Enero de 2000 
Concepto: Y.- ENISIDN DE CTA DE INTEGRACION DE CAPITAL DE AGENCIA DE VIAJES ARATINGA AYENTURAS CIA. LTOA, 

A nc 
CODIGO í CUENTA Y CONCEPTO ! HONEDA NACIONAL ¡ COTIZACIÓN | MONEDA EXTRANJERA ! 

! ! DEBE | HABER ! NE $ DEBE ¡ HABER ' 

1104.01.01.01,01 — ¡Caja N.N.Matriz Y.- APORTADO POR 105 SOCIOS | 5,000,000,00! ; ! ; ' 

PABLO ARDRADE CUEVA $ 2'500,000, IVAN FLORES 

ASTUDILLO $ 1250.00, MAURICIO ANDRADE CUEVA 

$ 1'250,000 

    
2425.10.01.01.01 — ¿Ctas.Integra.Cap.Hatríz ! ! : ¡ 

TOJALES: ! 5,900, 000,00! 

:MORIZADO CLJENJE | 
IS ! SL l 

! So I X - ¡ 

! : . 1 1 

JAR dro qero qu AS ÓN 

2 

Y 

RAZON: SE OTORGO ANTE MI ENFE DE ELLO CONFIERO ESTA 

e SEGUNDA COPIA QUE LA SELLO, SIGNO Y FIRMO. EN La. CIUDAD DE 

LDJA EL MISMO DIA Y FECHA DE SU CELEBRACION. (ESCRITURA DE 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITAM'AGENCIA 

DE VIAJES ARATINGA AVENTURAS CIA.LTDA"). 

  

De Eugenio Dolo atado 
MOTARIO SEGUNDO DEL CANTON LOJA



ZON: Para los fines legsales consiguientes, dejo constancia 

que el señor Intendente de Compañias de Cuenca, mediante 

resolución Número  00-C-DIC-067 de fecha 01 de febrero del 

año 2000. APRUEBA la constitución de la Compañia de 

Responsabilidad Limitada "AGENCIA DE VIAJES  ARATINGA 

AVENTURAS CIA. LTDA". en los términos de la escritura de 25 

de enero del 2000 que en copia antecede, en cuva matriz he 

marginado el contenido de dicha Resolución. Loja. 07 de 

enero del año 2000. 

   
Dr. Engario ile Malzo 

NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON LOJA 

REGISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA. 

Con esta fecha y dando cumplimiento a lo dis puesto per el Dr. 

Edgar Coello Garcia, IMTINDENTE PE CO::PAÑIAS DE CUENCA, en el- 

Artículo Segundo, literal b), de la Resolución Aprcbátoria No.- 

00-C=DIC-067, precedo a irscribir la Escritura Péblica que an- 

tecede en el REGISTRO DE CONPISTAS EFL AYO 2000, bajo la partida 

No. 058, y anctada en el repertorio con el No. 277, jurtamente- 

con la Resol cién Aprobatcria Ge fecha O1 de Febrere del 2000. 

Leja, 8 ce febrero del 2000, 

  

REGISTRO EESCANTA 
CANTON ELSA       - - 

D:, Felix ODeladinos ODnladines 

REGISTRADOR MERCANTIL 
CANTON LOJA 

 


